
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente Nº:  11001-33-34-002-2022-00511-00 
Demandante:  Javier Augusto Romero Castañeda 
Demandado: Distrito Capital de Bogotá – Secretaría de Movilidad 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Una vez revisado el escrito subsanatorio y sus anexos, se evidencia que para 
acreditar el agotamiento de la conciliación extrajudicial se aportó el acta de la 
audiencia de conciliación, sin embargo, se requiere la constancia de no conciliación, 
puesto que, es a partir del día siguiente a su expedición que se reanuda el término 
de caducidad.  Por tanto, REQUIERASE a la parte demandante, mediante la 
notificación por estado de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, 
allegue con destino a este la referida constancia.  En caso de silencio, se 
entenderá desinterés en la demanda.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


